RES. 2308/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003478, Ent. N° 2676/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Comando General de la Armada, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 6/2018, convocada para  la adquisición de Uniformes para Marineros de Playa; 
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas (publicación e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28.2.20218, cotizaron las firmas: BARBADOS S.A, CONFIR S.A, CYBE S.A, LANCER S.A, MARINAS S.A, MEDEA S.A, PERALES DEL SUR S.A, UMIRAL S.A y WERMAX S.A.;  

2) que, luego de evaluadas las firmas, la Comisión Asesora con fecha 27.3.2018, aconsejó adjudicar a LANCER S.A los ítems 1 y 2 por mayor ponderación por $ 53.558; a MARINAS S.A. el ítem 14 por mayor ponderación por $ 50.264, a  MEDEA S.A. el ítem 13 por mayor ponderación por $ 50.325, a WERMAX S.A. el ítem 15 por mayor ponderación por $ 34.038 y a BARBADOS S.A. el ítem 3  mayor ponderación, los ítems 4 y 5 por único oferente,  el ítem 6 por mayor ponderación, los ítems 7 al 12  por único oferente por $ 668.514; 
3) que por Resolución dictada en ejercicio de atribuciones delegadas  de fecha 3.4.2018, se adjudicó la contratación a las firmas señaladas por $ 856.699 IVA incluido y, de acuerdo a la información contable, se atenderá dicho monto con cargo a Fondos Rotatorios con afectación especial; 
4) que con fecha 4.5.2018, el Contador Auditor de este Tribunal observó el gasto por incumplimiento de las condiciones estipuladas en el pliego (MEDEA S.A.) la cual no presentó muestras y el mantenimiento de oferta es de 60 días cuando se solicita 90 días; 

5) que en esta oportunidad se adjunta informe de la Asesoría Legal de fecha 9.5.2018, expresando que efectivamente la firma MEDEA S.A no cumple con el pliego particular al no haber presentado muestras y por establecer un monto de mantenimiento de ofertas de 60 días cuando se exige 90, por lo que observa a la firma MEDEA S.A.;
6) que se emite nueva Resolución dictada en ejercicio de atribuciones delegadas del Comando General de la Armada de fecha 14.5.2018, expresando que, debido al error padecido en la adjudicación a MEDEA S.A, se rectifica la Resolución del 3.4.2018, por la que declara desierto el   ítem  13  adjudicado   en   primera   instancia   a  dicha firma por la suma de 
$ 50.325;
7) que se adjunta documento de afectación Nº 648 de 17/04/18 con cargo al Inciso 03, UE018, Financiamiento 1.2, por un total nominal de $ 856.699;
 CONSIDERANDO: 1) que asistió razón a la Contadora Auditora al formular la observación, en tanto el artículo 11.1 del Pliego Particular exige que los oferentes deberán presentar muestras de cada uno de los ítems ofertados, que vinculado con el artículo 11.4 el cual prescribe que “la omisión del oferente con la entrega de muestras, generará el desistimiento de su oferta sin más trámite”, 
 2) que asimismo el artículo 19 del Pliego Particular  establece que el plazo de mantenimiento de oferta no podrá ser inferior a 90 días corridos a contar a partir del siguiente a la apertura; 

 3) que en la especie, ambos incumplimientos padecidos por la firma MEDEA S.A, no advertidos en la evaluación y apertura de ofertas, por la Administración incumple el artículo 63 del TOCAF, que reza que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en la condiciones que indiquen los pliegos, sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
4) que la administración, aceptó y corrigió la observación formulada, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                    
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar  la observación formulada por la Contadora Auditora de fecha 4.5.2018;
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previa desafectación del monto correspondiente a la firma MEDEA S.A ($ 856.699 IVA incluido - por $ 50.325), previo control de su imputación al Grupo adecuado;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
cr
